
Constancia secretarial. A despacho con solicitud de fijación de nueva 

fecha para diligencia de Inspección Judicial. Sírvase proveer. 
 

 
 

Ángela María Mosquera Vasco 

Secretaria 
 

 

Auto N.º 534 

Prueba Anticipada 

Rad. 76126408900120230000200 

Solicitantes: Martha Cecilia Velásquez de Torres y otros 

Convocado: Jaime Alberto Torres Mutis 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Calima El Darién – Valle del Cauca, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés 

(2023) 
 

 

Como quiera que ha solicitado la parte interesada se fije nueva fecha 

para llevar a cabo la diligencia de inspección judicial que se encuentra 

programada para el 12 de julio de 2023 a las ocho de la mañana; se 

procederá a ello en razón a la agenda del señor perito. 

 

En consecuencia, el Despacho Dispone; 

 

1.- SEÑALAR nuevamente como fecha para llevar a cabo la diligencia de 

inspección judicial en los bienes inmuebles con matricula inmobiliaria Nos. 

373-130464, 373-130465, 373-130466, 373-130470, 373-130471, 373-130472, 

373-130467, 373-130468, 373-130469, 373-130461, 373-130462 y 373-130463, 

denominados “La Arizona” jurisdicción de este municipio de Calima el 

Darién, Valle del Cauca, el día veintitrés (23) de agosto de 2023 a las ocho 

de la mañana (8 a.m.). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

MELVA LEDY ZULUAGA ARBOLEDA 
 

 

 

. 
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A Despacho de la Señora Juez, el presente proceso, con escrito de 

terminación del proceso por acuerdo conciliatorio entre las partes. Sírvase 

proveer. Junio de 2023. 

 

 

 

Ángela María Mosquera Vasco 

Secretaria 
 

Auto N.º 535 

Proceso: Verbal Responsabilidad 

Civil Extracontractual 

Rad. 76 126 40 89 001 202300003 00 

Dte: Yuri Sánchez Restrepo 

Edgar Arbey Martínez González 

Ddos: Luis Carlos Martínez Gómez 

Walter Viveros Benavides 

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Calima El Darién (Valle del Cauca), cinco (5) de julio del año dos mil 

veintitrés (2023) 

 

 

Se extracta del documento que antecede, que se ha elevado solicitud; 

suscrita por la parte actora, con el objetivo que se dé por terminado el 

presente proceso, por cuanto se ha producido un acuerdo conciliatorio 

entre las partes, el cual tuvo lugar en el despacho de la Fiscalía Sexta Local 

de este Municipio el día 9 de junio de 2022, dentro del proceso penal que 

se adelanta por el delito de Lesiones Culposas rad. 76 126 00 168 2022 

00188 00; el cual consistió en la indemnización de las víctimas en la suma 

de $17.000.000, que se dé la terminación del proceso penal y del civil, 

como acuerdo en la indemnización total a la víctima; consecuente con 

ello que no haya condena en costas. 

 

Deviene entonces oportuna puntualizar, que la conciliación judicial es 

aquella que se da dentro del proceso, la ley ha previsto una fase o etapa 

conciliatoria, la cual puede ser obligatoria, voluntaria u oficiosa. 

 

En materia civil, la conciliación tiene su aplicación en aquellos asuntos que 

pueden ser motivo de transacción, desistimiento y los que se indiquen 

expresamente en la ley; y que encontramos consagrada en las leyes 23 de 

1991 (reglamentada por el Decreto 800 de 1991), 446 de 1998, 640 de 2001 

(modificada por la Ley 1395 de 2010), y la 1564 de 2012 (C.G.P.). 

  

Importante figura jurídica que evita que los procesos por responsabilidad 

civil derivados del desarrollo de actividades peligrosas vayan en 

detrimento de los principios de celeridad y economía procesal; procura 

una alternativa de solución a un conflicto que conlleva una justicia pronta, 

un resarcimiento efectivo del daño y, en cierta medida, su reparación 

patrimonial. 

 

A ello entonces y con sus consecuencias propias, se han acogido las 

partes y por ello, ante el delegado fiscal que se adelantaba el proceso 

Penal de lesiones personales Culposas, conciliaron sus pretensiones, y de 

ello se deriva entre otros, la terminación o renuncia a las pretensiones 

perseguidas a través de este proceso, pues quedaron satisfechas con el 



acuerdo conciliatorio, tal como así lo ha informado al despacho la 

apoderada de la parte actora de este proceso. 
 

Corolario de lo anterior, no tiene el despacho alternativa alguna diferente 

a la de dar por terminado el presente proceso por conciliación. 

 

Suficiente lo expuesto, para que el Juzgado Promiscuo Municipal de 

Calima el Darién, Valle del Cauca, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso de Responsabilidad 

Extracontractual por conciliación, adelantado por los señores Edgar Arbey 

Martínez González y Yuri Sánchez Restrepo, identificados respectivamente 

con la C.C. Nos. 1.114.059.028 y 94.476.489, contra los señores Luis Carlos 

Martínez Gómez C.C. No. 1.112.881.097 y Walter Viveros Benavides C.C. No. 

1.089.482.303 y Equidad Seguros de Vida Organismo Operativo Nit. 

830.008.686-1. 

 

SEGUNDO: Archívese el expediente previa anotación en los libros 

respectivos. 

 

TERCERO: Sin Costas. 

 

NOTFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

MELVA LEDY ZULUAGA ARBOLEDA 
 

 

 

.  
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